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Akrtcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

-km 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ara% 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario. •—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conduct(; se pasarán a los editores de los
menciemados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854):

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . . 	. 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre . 15
Seis meses . 21 Seis meses , 28
Un año 	 . . 	40 Un año. . • 50

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los dies, excepto loä domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTiCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d_rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del reruatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIIIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de ni'meros sueltos a 40 céntimos de peseta.

..m~~v.ewn-efameaeleeyeemgmeeenegemma._.-=ieereemenetia.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 2 Enero 1929).

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 17

EXPOSICION

SEÑOR: Apenas advino al Poder
el nuevo régimen, hubieron de dictar-
se medidas encaminadas a hacer ce-
sar los motivos de escándalo y suspi-
cacias para la moral pública, que ve-
nía originando el entonces no extra-
ño caso de que vivieran en maridaje,
o solo temporalmente divorciadas, las
altas funciones ministeriales con las
de Directores, Consejeros, Abogados
o Asesores de las grandes Compa-
ñías o Empresas de servicios públi-
cos y contratistas del Estado, cuyos
intereses, en ocasiones en pugna con
los del más elevado orden público,
habian de ser defendidos y salva-
guardados por los que tuvieron en un

pasado próximo o tenian en el mo-
mento, encomendada la gobernación
del Estado. La garantía de los supre-
mos intereses de este y el respeto y
confianza de que debe rodearse a to-
dos aquellos que desempeñen las fun-
ciones públicas, fueron el motivo fun-
damental en que se inspiró el Real
decreto de 12 de Octubre de 1923, en
que por vez primera se establecieron
incompatibilidades para los que ha-
biendo sido Ministros de la Corona,
Presidentes de las Cámaras o Conse-
jeros de Estado, pertenecían a los
Consejos de Administración de Com-
pañías, Empresas o Sociedades que
tuvieron contratos con aquel o que,
por la indole de las operaciones a
que se dedicaran, guardasen relación
o intervención con los servicios pú-
blicos. Y esta incompatibilidad se es-
tableció no solo mirando al pasado,
sino también desde entonces y con
carácter permanente, para a los que
a la sazón, en el Directorio Militar
y posteriormente, desempeñasen las
más altas magistraturas de la Na-
ción.

Han trascurrido ya más de cinco
arios desde la vigencia del Real de-
creto aludido y la experiencia ha de-
mostrado que no es necesario con-
servar por más tiempo una incompa-
tibilidad que ya no produciría finali-
dad práctica alguna, pues extinguidas
las organizaciones políticas anterio-
res 1 as Sociedades o Empresas que
actualmente precisan utilizar los ser-

vicios profesionales técnicos o finan-
cieros de los que ocuparon los altos
cargos en el pasado, no han de pre-
tender premiar con ello servicios po-
líticos ya muy lejanos, ni pensarán en
un futuro restablecimiento de situa-
ciones que desaparecieron para siem-
pre. Al propio tiempo se revela tam-
bién de modo evidente que la incom-
patibilidades no deben ser indefini-
das, pues cualquiera que sean la fuer-
za y el prestigio politicos de los que
ocupen las más elevadas y represen-
tativas situaciones al cabo de un cier-
to plazo desaparecen olvidadas y de-
bilitadas, sin influencia perniciosa
en los asuntos privados y sin inspirar
recelos de personales influencias que
el tiempo borra.

Al reformar y adaptar en el sentido
indicado el Real decreto de 12 de Oc-
tubre de 1923, conviene además acla-
rar alguno de sus preceptos y exten-
derlos a la actuación de otros funcio-
narios, como son los oficiales letra-
dos del Consejo de Estado, inspirán-
dose en las mismas consideraciones
que motivaron las incompatibilidades
ya establecidas si bien teniendo en
cuenta el campo más limitado de su
actuación, han de atemperarse las
prohibiciones al círculo donde se
ejercen las respectivas funciones. De
este modo se precisa en términos que
no dejan lugar a dudas ni sospechas,
la debida separación entre el servicio
del Estado y de los fines públicos, y
el servicio de particulares intereses,

señalando con claridad la frontera
que los Ministros, Directores genera-
les, Consejeros de Estado, Goberna-
dores, Diputados, Concejales y de-
más funcionarios, no deben traspasar
en la intervención, gestión, asesora-
miento o defensa de asuntos de natu-
raleza puramente privada que se les
encomiende.

Por lo expuesto el Presidente del
Consejo de Ministros, que suscribe,
de acuerdo con éste, tiene el honor
de proponer a V. M. el siguiente pro-
yecto de Decreto por si se digna
prestarle la oportuna sanción.

Madrid 23 de Diciembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

REAL DECRETO
Núm. 2.413

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo
con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los que sean o ha-

yan sido Ministros de la Corona, Pre-
sidentes de las Cámaras, Consejeros
de Estado, Subsecretarios, Directores
generales y asimilados y Gobernado-
res civiles o hayan formado parte del
Directorio Militar, no podrán pertene-
cer, si no es en representación o como
Delegados del Gobierno, a los Con-
sejos de Administración de Bancos,
Compañías, Sociedades de cualquier
clase que sean, civiles, industriales o
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mercantiles y Consorcios, participar
en la función o administración de ta-
les organismos, figurar en ellos corno
Abogados asesores ni con cargo al-
guno gratuito o retribuido ni dirigir,
defender, gestionar o asesorar asun-
tos particulares cuando por la índo-
le de las operaciones y de los asun-
tos exista relación directa contractual
con el Estado Corporaciones de de-
recho público o con la realización de
algún fin o servicio público.

Artículo 2.° La prohibición con-
tenida en el artículo anterior durará
mientras desempeñen sus cargos y
cinco arios después, a partir del cese
de los mismos, para todas las Auto-
ridades y funcionarios mencionados,
referida, sin embargo, desde el cese,
en cuanto a los Directores generales
para los asuntos relacionados con el
Ministerio donde prestaban sus ser-
vicios, y por lo que a los Gobernado-
res civiles se refiere, para los asuntos
de la provincia en que desempeña-
ron su función o aquellos en que tu-
vieron que intervenir por razón de su
gestión. El plazo de cinco arios se
interrumpirá por un nuevo nombra-
miento para cargo incompatible.

Artículo 3.° Los que desempeñen
o hayan desempeñado cualquier car-
go político en la Administración lo-
cal aunque sea de elección popular,
no podrán pertenecer a los Consejos
de Administración de Bancos, Com-
pañías, Sociedades de cualquier clase
que sean, civiles, industriales o mer-
cantiles y Consorcios ni participar en
la función o administración de tales
organismos, figurar en ellos corno
Abogados asesores ni con cargo al-
guno gratuito o retribuido, ni dirigir,
defender, gestionar o asesorar cuan-
do por la índole de las operaciones
o de los asuntos exista relación eco-
nómica directa con la gestión o fun-
ciones que por razón de su cargo rea-
licen, o cuando los asuntos y Empre-
sas tengan relación directa de intere-
ses con la Corporación provincial o
local de que se trate, si el cargo fuese
de Diputado provincial o Concejal,
respectivamente, incompatibilidades
que durarán mientras se desempeñen
los aludidos cargos y dos arios des-
pués.

Artículo 4.° La incompatibilidad
establecida en el artículo 1. 0 se apli-
cará en igual medida y extensión a
los Oficiales letrados del Consejo de
Estado en situación de servicio ac-
tivo.

Dentro de los ocho dias siguientes
a la publicación de este Real decreto
en la «Gaceta», deberán cesar en los
cargos o funciones declarados incom-
patibles cuantas personas de las men-
cionadas en el párrafo anterior for-
men parte de los Bancos, Ccmpailias,
Sociedades y Consorcios que tengan
a su cargo la dirección, gestión o ase-
soramiento de asuntos de los mismos
o de particulares, debiendo los orga-
nismos alcanzados por estos precep-
tos remitir a la Presidencia del Con-
sejo de Ministros relaciones juradas
indicando el nombre de los cesados
y en su caso el, de los que les hayan
sustituido.

Artículo 5.° A partir de la publi-
cación de este Real decreto en la
«Gaceta » en todas las escrituras de
constitución de Sociedades se consig-
nará expresamente la prohibición de
ocupar cargos en ellas las personas
declaradas incompatibles, en la medi-
da y condiciones que han quedado fi-
jadas, sin cuyo requisito no podrán
dichas escrituras ser inscritas en el
Registro mercantil.

Articulo 6. 0 En lo sucesivo, cuan-
do una Empresa, Compañia o Socie-
dad, tome parte en algún concurso o
subasta, o haya de encargarse por
gestión directa de cualquier servicio
público deberá acreditar mediante la
oportuna certificación expedida por
su Director o Gerente que no forman
parte de los organismos indicados
ninguna de las personas a que se re-
fiere esta disposición y serán dese-
chadas las proposiciones que no
acompañen tal certificación a los do-
cumentos que en cada caso se re-
quieran.

Artículo 7. 0 La infracción de lo
prevenido en este Real decreto será
corregida, según la gravedad de la
falta, con multa de 1.000 a 25.000 pe-
setas, que se cobrará, bien en metáli-
co, bien en papel de pagos, exigiéndo-
se en todo caso el importe por la vía
de apremio.

Artículo 8.° Todos los Centros mi-
nisteriales, cada uno dentro de su
privativa competencia, serán inspec-
tores natos de este Decreto, y cuando
tengan conocimiento de su infracción
procederán inmediatamente, sin pre-
via consulta ni dilaciones a instruir
el oportuno expediente para la com-
probación de las faltas e imposición
de las debidas sanciones.

Articulo 9.° Si ocurrieran dudas
en algún caso concreto respecto a las
disposiciones de este Real decreto, se
resolverán por una Real orden acor-
dada en Consejo de Ministros.

Artículo 10. Quedan derogados el
Real decreto de 12 de Octubre de
1923 y cuantas disposiciones se opon-
gan a lo preceptuado en este Decreto
o que dificulten su ejecución.

Dado en Palacio a veinticuatro de
Diciembre de mil novecientos veinte
y ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA.

(«Gaceta» del 25 de Diciembre de 1928).
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Delegación de Hacienda
EN LA

Pe ,evinica thetirdoba

Núm. 3

CIRCULAR

La Dirección General del Timbre
Cerillas y Explosivos y Representa-
ción del Estado en el arrendamiento
de tabacos, a esta Delegación de Ha-
cienda con fecha 27 del actual dice lo
que sigue:

Ilmo. Sr.: A los efectos de lo pre-
venido en el artículo 138 del Regla-
mento de 15 de Octubre de 1921, para
la ejecución del contrato entre el Es-
tado y la Compañía Arrendataria de
Tabacos de 19 de Julio del mismo ario,
aprobado por Real decreto del mis-
mo, se procederá por fin del presen-
te mes de Diciembre, como final del
ejercicio a la formación de los inven-
tarios de las existencias que figuren
en cuentas, con sujeción a las si-
guientes instrucciones:

1.' En los Almacenes de las Re-
presentaciones de la Compañía, se
comprobará por V. S. o funcionario
en quien delegue y por los represen-
tantes de la Compañía, o persona que
estos designen, habilitándolos conve-
nientemente, si las existencias en los
Almacenes corresponden corno debe
suceder, a las que figuran en cuentas.

La misma comprobación se hará
por los Alcaldes o quienes los repre-
senten y los Administradores subal-
ternos de la Compañía, o las perso-
nas en quien deleguen, habilitándolos
convenientemente, en cuanto a las
existencias en los almacenes de las
Administraciones subalternas de las
Representaciones de la Compañía en
provincias.

2•' Hecha S las comprobaciones a
que se refiere la instrucción anterior
se levantará acta, por duplicado, que
suscribirán quienes la hayan realiza-
do, en las que se hará constar la ma-
nifestación de las existencias que fi-
guren en cuentas en 31 de Diciembre
venidero con las correspondientes.
3. Los representantes dispondrán

lo conveniente para que sin demora
se formen por cada almacén, una re-
lación de las existencias que en fin de
Diciembre, figuren en cuentas, rela-
ción, que los representantes suscri-
birán certificando, que corresponde
exactamente a dichas cuentas y que
entregarán a V. S. para que las remi-
ta a esta Representación del Estado.

Secretaria de Junta Administrativa

Núm. 32

ANUNCIO DE SUBASTA

No habiéndose podido celebrar las
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de los días 15 y 22 de Di-
ciembre último, se anuncian por el
presente, bajo las mismas condicio-
nes, las que tendrán lugar el día 12
del actual a las once.

Córdoba 2 de Enero de 1929.—El
Secretario, Antonio Gil.—V." B.°: El
Delegado de Hacienda, Danvila.

Lo que se participa por medio de
este periódico oficial a los señores
representantes en esta provincia y
para conocimiento de los Alcaldes de
las localidades en donde haya Admi-
nistración subalterna de la citada
Compañía.

Córdoba 29 de Diciembre de 1928.
—El Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila.

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

Circular núm. 2

En cumplimiento de cuanto dispo-
nen los apartados 1.0 y 2.° del artícu-
lo 24 del Real decreto de 9 de Julio
de 1924, por la presente se hace sa-
ber que han solicitado su inclusión
en el Censo Corporativo electoral de
esta provincia la Sociedad Económi-
ca Egabrense de Amigos del País,
de Cabra y el Ilustre colegio de abo-
gados de Lucena.

Lo que se hace público por medio
de este BOLETIN OFICIAL a los efectos
consignados en el apartado 2.° del
aludido artículo 24 y Real decreto de
referencia.

Córdoba 2 de Enero de 1929.—El
Secretario, Eduardo M. López de Ro-
zas.—V.° B.°: El Presidente, Badía.

r

1CA ei rd H1109Se

Junta provincial del Censo Elec-

toral de Córdoba

Mal

ZT_IHEROS

Núm. 5,39

Inventario general de los bienes,
acciones y derechos que posee este
Municipio y que se forma en cumpli-
miento de lo dispuesto por los artícu-
los 311 del :Estatuto municipal y 22
del Reglamento de Hacienda munici-
pal de 23 de Agosto de 1924.
Número de orden.--Explicación.-

Capital; pesetas céntimos.—Pro-
duetos: pesetas céntimos.

ACTIVO
BIENES INMUEBLES

1, La Casa Consistorial con depen-
dencias para el Juzgado municipal,
escuelas de niñas y niños y habitacio-
nes para los señores Maestros, cuyp

rizIi h 11 	 sh rrlliLi
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONF,S PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

el0 •

Censo Corporativo Electoral
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edificio es de nueva construcción y ho Marcos Arroyo e izquierda con pecial que obra en Secretaría sin que
esta sito en la calle Alfonso XIII, mi- José Córdoba Fernández, con un lí- • esten inscritos en el Registro pero que
meros 58, 60 y 62 que linda por la de- quicio imponible de 37'50 pesetas, este Ayuntamiento viene percibiendo-
recha entrando en ella con la casa siendo adjudicada al Ayuntamiento los desde tiempo inmortal y produce
número 56 de los herederos de Fran- en igual fecha que la anterior y por anualmente 65.122'34, 1.953'67.
cisco Paula Alcalá Amores, por la iz- débitos al mismo de Bautista Cama- 	 MOBLAJE
quierda con el callejón de la misma cho Mesa de pesetas 14'08 del repar- 17, cuatro mesas de escritorio, una
calle y espalda con los patios de to de utilidades no figura inscrita en nueva y las otras en regular uso y
Juana Arévalo Ordóñez y Antonio el Registro de la propiedad a nombre cuyo valor es de 75.
García Parias; no figura inscrito este del deudor ni de persona alguna y 	 18, dos armarios seminuevos, uno
edificio en el Registro fiscal y sus pla- vale 14'08. 	 de la Secretaría y el otro de la °rici-
nos se encuentran archivados en la 	 9, El Cementerio municipal con su na del Recaudador, 50.
Secretaría; siendo su valor de pese- capilla y nichos correspondiedtes cu- 	 19, dos estantes en regular uso 10.
tas 60.963'15. 	 yo valor es de 600, 42030. 	 20, otro estante en regular uso 5.

2, Un edificio de planta baja desti- 10, Un solar que en tiempos fue la 21' un divan, dos sillones y doce
nado a Matadero público, sito en la Ermita de San Sebastián, sita a la sa- butacas forradas de damasco de se-
villa y linda por la derecha entrando lida del camino de Luque y cuyo va- da con sus fundas 200.
con la Torre del reloj, izquierda, en- lor es de 20. 	 22, un si1.6n de madera cuyo valor
tracia al Egido y no figura inscrito en 	 11, una huerta con arboles frutales • es de 10.
el Registro fiscal y cuyo valor es de y agua propia, con una cabida de 	 23, un sillón de anea y trece sillas
100. 	 ochenta y tres áreas, cincuenta cen- en regular uso cuyo valor es de 30.

3, otro idem destinado a carnicería tiáreas y nueve centiáreas y nueve 24, Una mesa pequeña para la Má-
municipal, sito en la calle de Fernán- decímetros en el sitio y partido de la quina de escribir y cuyo valor es de,
dez Guerra, número 29 que linda por « Zarzadilla», en la sierra de este tér- 2, 50.
derecha entrando con Manuela Luque mino; linda por Levante con tierras 25, una máquina de escribir nueva
Camacho, hoy Antonio Romero Ta- de José Luna Guijarro, Norte con otra con todos sus accesorios cuyo valor
lión, izquierda y fondo herederos de de Fabián Guijarro Ortiz Leiva; Sur 1 es de, 1.000.
Calixto Lozano Ortíz, con una exten- Angel Arroyo y Francisco Roldán y ; 	 26, una porta-sellos, seis sellos de
sic:mi superficial de diez y seis metros y Poniente con la finca que se descrí- , caucho y uno de metal, 10.
y cuyo valor es de 100. 	 be a continuación, siendo su valor el 	 27, un cuadro de S. M. el Rey Don

4' La Torre donde está instalado el de 5.125. 	 ; Alfonso XIII, 5.
reloj público, la cual da por su frente 12, ídem idem en la « Zarzadiila», 28, dos retratos uno de S. M. el Rey
con la plaza pública, derecha el Ma- con una cabida de una hectárea, vein- . Don Alfonso XIII y otro de S. M. la
tadero e izquierda entrada a la mis- tidos áreas y cincuenta centiärras, ! Reina Doña. Victoria, 10.
ma, cubo edificio no figura inscrito en con almendros, chaparros, nogales j 	 29, dos retratos uno del Excelentí-
el Registro fiscal y vale 50. 	 digo nogueras, que linda por Levante simo señor don Miguel Primo de Ri-

5, Una casa sita en la calle Fernán- con almendral de Fabián Guijarro : vera y otro del Excmo. Sr. don Seve-
dez Jiménez número 6, que linda por Ortiz Leiva; Norte con Dehesa Ma- ' riano Martínez Anido 10.
derecha entrando con la salida del jadilla del Cardeal de don Manuel, 	 30, una caja de hierro empotrada
Pozo abajo, fondo e izquierda con don Francisco Talión Alcalá y doña en la pared para guardar los fondos
otra de Antonio Arroyo Rienda, cuyo Dolores Torrado, antes en cuanto a municipales y cuyo valor es de 100.
líquido imponible es de 22'50 pesetas esta última don Serafín Talión Alca- 	 31, un reloj de torre nuevo instala-
dicho inmueble le fue adjudicado al lá; Poniente la colada de la expresa- do en la de la plaza y vale 1.500.
Ayuntamiento en 5 de Junio del ario da dehesa y Sur la huerta antes des- , ' 32, la Enciclopedia Jurídica Espa-
actual por el Agente ejecutivo, en vir- evita, siendo su valor de 1500. 	 riola que consta de 29 tornos y sustud del débito de su propietario de 13, idem idem ídem en la «Zarza- ' Apéndices de los arios de 1911 a 192611'42 pesetas del reparto de utilida- dula», con una cabida de veinte y seis ambos inclusive y cuyo valor es de
nes, no figura en Cl Registro de la pro- áreas y ochenta centiáreas, cuya fin- 1.461'50'
piedad a nombre del deudor Raf 1

seiscientas sesenta y ocho pesetas
veinte y cinco céntimos, a pagar en
veinte y cinco anualidades, a razón
de mil cuatrocientas sesenta y siete
pesetas, trece céntimos, habiéndose
satisfecho hasta la fecha 733'56 pese-
tas, 35.944'69

4, A don Francisco Seix de Barce-
lona por la adquisición de la Enciclo-
pedia Jurídica Española y sus Apéndi-
ces, cuyo valor es de mil cuatrocien-
tas sesenta y una pesetas y cincuenta
céntimos, a pagar en mensualidades
de veinticinco pesetas a excepción de
la cuota de entrada que ha sido de
ciento cincuenta pesetas y que ha si-
do ya satisfecha, 1.311'50.

Totales, 282.265'34.
RESUMEN

Importa el capital activo, 211.911'73
pesetas.

Importa el capital pasivo, pesetas
282.265'34.

Diferencia del pasivo.
Sobre el activo, 70.353'61.
Zuheros a 14 de DicIembre de 1928.

—El Alcalde, Francisco Zafra.—E1
Secretario, Isidoro Sanz.
Don Isidoro Sanz González, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta villa
de Zuheros.
CERTIFICO: Que el precedente In-

ventario general del Patrimonio mu-
nicipal ha sido aprobado por la Co-
misión permanente y Ayuntamiento
pleno en las sesiones celebradas el
día quince y veintidos del mes actual
respectivamente y que es copia exac-
ta de su original.

Para que se publique en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia y se archive
en el de la Diputación expido la pre-
sente copia certificada en Zuheros a
veintisiete de Diciembre de mil nove-
cientos veintiocho.—Isidoro Sanz.—
V.° B.°: El Alcalde, Francisco Zafra.

33, varias obras más cuyo valor es
de 10.

Totales, 211.911'73, 5.652, 78.

AGUILAR DE LA FRONTERAae ca tiene árboles frutales y linda por
Arroyo Rienda ni persona alguna, ca- el Norte, Poniente, Levante y Sur con
reciendo de titulo de propiedad 11'42. el arroyo de la Zarzadilla; esta finca

6, otra idem en la calle del Horno, -y las anteriores 1.375'00; fueron ad-
número 28, que linda por derecha y quiridas en virtud de acuerdo del
fondo con José Barba Pulido e iz- Ayuntamiento de 28 de Enero del ario
quierda con Emeterío Barba Pulido, actual de 1928 y que en la actualidad
con un líquido imponible de 22 .50 pe- forman una sola, de don Francisco
setas, siendo adjudicada a este Ayun- M. Talión y está arrendada en la ac-
tarniento en igual fecha que la ante- tualidad a Antonio Ortíz Roldán en
rior y por débitos al mismo de José 375.
Castro Grande de pesetas 6'34 del re- 	 VALORES
parto de utilidades no figura inscrita 	 14, una lámina instransferible o
en el Registro de la propiedad a nom- inscripción nominativa de la deuda
bre del deudor ni de persona alguna perpetua interior al 4 por 100 proce- en el plazo de treinta arios a razón durante el corriente ario de los arbi-y vale 6'34. 	 dente del 80 por 100 de propios, nú- de ocho mil diez y ocho pesetas vein- trios establecidos en este municipio7, otra idem en la calle de Sagasta, mero 110, con un capital nominal de te céntimos, habiéndose abonado ! sobre las carnes frescas y saladas y

hasta la fecha, 14.031'85 pesetas, ! sobre pesas y medidas mayores se
226.514,15. 	 1 anuncian unas segundas subastas ba-

2, por el concierto celebrado con la jo los mismos tipos y condiciones que
constan en dicho anuncio y en el plie-
go de condiciones que se encuentra
de manifiesto en la Secretaría muní-

Núm. 5

PASIVO 	 Don Vicente Romero García de Lea-

	

1, por un empréstito de cien mil 	 níz, Alcalde Presidente del Ilustre

	

pesetas al seis noventa y cinco por 	 Ayuntamiento constitucional de es-

	

ciento concertado con el Banco de 	 ta ciudad.
Crédito local de España para la cons- ! Hago saber: Que no habiendo teni-
trucción de la Casa Consistorial, Es- do efecto por falta de licitadores las
cuelas, Juzgado, habitaciones de los subastas públicas anunciadas en el
señores Maestros y traída de aguas BOLETIN OFICIAL de la provincia núme-
a la población en virtud de acuerdo ro doscientos ochenta y cinco corres-
del Ayuntamiento pleno de 17 de pondiente al día veinte y nueve de
Marzo de 1926 el cual se amortizará " Noviembre último para el arriendo

número 69, que linda por derecha en-
trando con Aniceta Barba Pulido fon-
do Francisco Vicente Arjona Poyato,
con un líquido imponible de 37'50 pe-
setas, siendo adjudicada al Ayunta-
miento en igual fecha que la anterior
y por:el débito de 9'38 del reparto de
utilidades de Antonio Camacho Vico;
tampoco figura inscrita en el Regis-
tro de la propiedad a nombre de di-
cho deudor ni de persona alguna y
vale 9'38.

8, otra idem en la calle del Pozo,
número 15; que linda por la derecha
Zon José Padillo Espejo, fondo Emi-

setenta y dos mil trescientas una pe-
setas sesenta y dos céntimos, expedi-
da por la Dirección de la Deuda y
Clases Pasivas con fecha 14 de Fe-
brero de 1917 que produce una renta
anual de dos mil ochocientas noventa
y dos pesetas seis céntimos 72.301'02
2.892'06.

15, una acción del Banco de Crédi-
to local de España de quinientas pe-
setas al que solo se le han abonado
ciento veinte y cinco pesetas y pro-
duce 125'00, 11'55.

16, los Censos que pesan sobre las
fincas que se detallan en un libro es-

Hacienda poblica para el pago de
dieciocho mil cuatrocientas noventa y
cinco pesetas, en diez arios, a razón
de mil ochocientas cuarenta y nueve cipal hasta el día anterior hábil al se-
pesetas y cincuenta céntimos, según rialado parra la subasta:
acuerdo del Ayuntamiento de 26 de ! Expresadas subastas tendrán lugar
Septiembre de 1927, 18.495. 	 en el despacho oficial de esta Alcal-

3, al Pósito local por el concierto día a la hora de las doce la subasta
efectuado con la Dirección general del arbitrio sobre las carnes y a las
de Acción Social Agraria para el pa- trece el de las pesas y medidas mayo-
go de las deudas atrasadas, cuyo im- res del día siguiente hábil al en que
porte asciende a treinta y seis mil hagan veinte contados desde el inme-
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Ma.

deseen y se produzcan las reclama-
ciones que interesen, ante la Comi-
sión municipal permanente.

Lo que se hace público por el pre-
sente edicto y se anunciará a la vez
por medio de bandos en los sitios de
costumbre, para conocimiento del ve-
cindario.

Villanueva del Rey a 31 de Di-
ciembre de 1928.—El Alcalde, Juan
Obrero.

BELMEZ

Núm. 5.339

síndico tercero al acreedor don Fran-
cisco Contreras Cerrillo, de igual ve-
cindad se hace público por medio del
presente en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo mil doscien-
tos diez y siete de la Ley de Enjui-
ciamiento civil para que llegue a co-
nocimiento de todos los interesados,
previniendo al propia tiempo que se
haga entrega a dichos síndicos de to-
do cuanto corresponda al concurso.

Dado en Castro del Río a veinte y
uno de Diciembre de mil novecientos
vinte y ocho.—Angel Gallego Martí-
nez.—E1 Secretario, Vicente Nuflo.

Don José Alcántara Sampelayo, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que en sesión del día
29 de actual, ha sido aprobado por
este Ayuntamiento pleno el presu-
puesto formado para el inmediato
ario de 1929, y se expone al público
en la Secretaría de esta corporación
por el térm;no de quince días, conta-
dos desde el siguiente, a la fecha de
esta edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto municipal y el 5.°
del reglamento de la Hacienda muni-
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto y conforme al articulo 6. 0 del
mencionado reglamento.

Dado en Belmez a 31 de Diciembre
de 1928.—El Alcalde, José Alcántara.

JU ZG AD
CASTRO DEL RIO

Núm. 5.329
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1-30LETIN OFICIAL

diato posterior a la fecha del BOLETIN 	 Un ordenanza con el haber anual

OFICIAL de la provincia en que aparez- de, 1.095'00.
ca inserto el presente edicto. 	 Un Auxiliar del Recaudador que

La presentación de pliegos que con- haga las operaciones en el Departa-
tengan las proposiciones tendrá lugar mento de Moren te con el haber anual
en la Secretaría de este Ayuntamien- de, 1.368'75.
to todos los días hábiles durante las 	 OFICINAS CENTRALES

horas de oficina de diez a catorce y 	 Un ordenanza de oficinas con e
de diez y seis a diez y ocho en el plazo haber anual de, 1.000'00.
que inedia desde el siguiente al en que 	 Un Portero con el de, 822'00.
se publique este edicto en el BOLETIN 	 Un ordenanza Voz-Pública con el
OFICIAL hasta el anterior inclusive há- de, 1.282'00.
bil al en que se han de celebrar las 	 Un Encargado del reloj con el d
licitaciones de las dos subastas. 	 300'00.

Aguilar de la Frontera a dos de 	 Una sirvienta limpiadora con el
Enero de mil novecientos veinte y de, 365'00.
nueve.—Vicente Romero. 	 GUARDIA MUNICIPAL

Un Jefe de policía con el haber
anual de, 2.700'00.

1 Dos cabos de la Guardia munid-,
. pal con el haber anual cada uno,

Plantilla del personal técnico, ad- 1.551'25.
ministrativo y subalterno, que no tie- 	 Nueve Guardias con el haber anual
nen aprobados sus reglamentos res- cada uno de, 1.370'00.
pectivos, que se formula en cumplí- 	 Un Aguacil del Departamento de
mientos de lo que preceptua el Regla- Morente con el haber anual de pese-
mento de 14 de Mayo de 1928. 	 tas 1.370'00.

LABORATORIOS DE ANÁLISIS 	 GUARDERÍA RURAL

Un Veterinario Inspector del Ma- 	 Un Jefe con el haber anual de,
tadero con el haber anual de, 1.500 1.755'00.
pesetas. 	 Cuatro Guardas de a pié con el

25 por 100 de aumento, 375. 	 , haber anual cada uno de, 1.280'00.
HIGIENE PECUARIA 	 Ocho Guardas de a caballo con

Dos Veterinarios titulares cada uno el haber anual cada uno de, 1.280'00.
con el haber anual de, 1.000. 	 ! 	 Gratificación de monturas a los

25 por 100 de aumento, 250. 	 guardas de a caballo cada uno a ra-

	

BENEFICENCIA 	 zón de, 445'60.
Un Farmacéutico que regentea la 	 La presente plantilla de empleados,

Farmacia municipal con el haber técnicos administrativos y subalter-
anual de,de, 5.500. 	 nos ho sido aprobada en la sesión

Un Farmacéutico titular con el ha- extraordinaria celebrada por el Ayun-
ber anual de, 826. 	 tamiento pleno con fecha 12 de Di-

Otro con el de, 413. 	 ciembre del ario en curso.
Un Auxiliar que preste sus servi- 	 Y para que conste y remitir el Ex-

cios en la Farmacia municipal con celentísimo señor Gobernador de es-
el haber anual de, 2.100. 	 ta provincia con el fin de que se pu-

BANDA MUNICIPAL 	 blique en el 130LETIN OFICIAL de es-
Cinco Profesores de primera con ta provincia expido el presente que

el haber anual cada uno de, 365. 	 visa el señor Alcalde don Luis Cañas
Cinco Profesores de segunda con Vallejo en Bujalance a veinte y ocho

el haber anual de, 182'50. 	 de Diciemcre de mil novecientos vein-

	

CEMENTERIO 	 te y ocho.—V.° B.°: El Alcalde, Luis
Un Capellán con el haber anual Cañas Vallejo.

de, 900.
Un guarda celador con el de, 1.100.
Cuatro sepultureros con el jornal

de, 250.
OBRAS PÚBLICAS

Un maestro de Obras con el haber
anual de, 2.300.

Un Jardinero del Paseo de Jesús
con el haber anual de, 1.095'00.

ADMINISTRACIÓN DE ARBITRIOS

Un Jefe de personal con el jornal
diario de, 6'00.

Dos cabos con el jornal diario de,
3'50.

Doce vigilantes con el jornal diario
de, 3'00.

Dos Inspectores con el jornal dia-
rio de, 5'00.

Dos cobradores con el jornal dia-
rio de, 3'00.

RECAUDADORES Y AGENTES

Un Recaudador de arbitrios con
el haber anual, 3.000'00.

Un Auxiliar del Recaudador con el
haber anual, 2.190'00.

Otro Auxiliar del Recaudador con
el haber anual de, 1.460'00.

BUJALANCE

Núm. 5.343

LUCENA

• Núm. 1

..74.7 -ID 471+-490.6›.	

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera Instancia de Castro del
Río y su partido.

	

VILLANUEVA DEL REY 	 Por el presente hago saber: Que en
los autos Universales sobre declara-

Núm. 5.334 	 cíón de concurso voluntario de acree-
dores que se tramitan en este Juzga-

Don Juan Obrero del Castillo, Alcal- do a instancia del Procurador don
de Presidente del Ayuntamiento Alfredo Gallurt Fernández, en nom-

	

constitucional de esta villa. 	 bre y representación de doña Rafaela
Hago saber: Que practicada la rec- Navajas Moreno asistida de su espo-

tificación del padrón de habitantes de so don José Criado Rodríguez y en
este término, con sujeción a las dis- nombre de los hijos de ambos don
posiciones vigentes en la materia, y Andrés y don Antonio Criado Nava-
habiéndose tenido en cuenta para jas, se celebró en el día de ayer con
ello, tanto las inscripciones o altas las formalidades legales y a la hora
declaradas de oficio o a instancia de señalada la Junta de acreedores para
parte, como las eliminaciones o ha- el nombramiento de síndicos cuya
jas por incapacidad, defunción o tras- reunión fué señalada y publicada en
laciones de la vecindad fuera del tér- momento oportuno, citándose previa-
mino, sin omitir las declaraciones I mente por cédula a los concursados
por cambio de domicilio o habitación 1 y acreedores de la lista presentada
efectuados dentro de este mnnicipio, por aquellos al solicitar la expresada
se halla de manifiesto, con la lista o • declaración y, habiéndose nombrado
relación de todas las alteraciones en las dos votaciones efectuadas en
ocurridas, por el plazo de quince dicha Junta síndicos primero y segun-
días, en la Secretaría del Ayunta- do a los acreedores vecinos de esta
miento, a fin de que puedan ser exa- villa don Alfonso García de Dios Cor-

minadas por cuantos residentes lo dobis y don Juan García Garrido y 	 1 lame fa V lío 	 hin-imitt3

Don Miguel Víbora Blancas, Aboga-
do y Juez municipal de es-ta ciudad
y su término.
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy, por el señor Juez
municipal de esta ciudad en el expe-
diente de juicio verbal que insta el
Procurador don Francisco Manjón
Cabeza, en nombre de don Juan Ro-
dríguez Jurado, contra los herederos
ignorados de don Juan Porras Gar-
cía, cuyas existencia no consta, ni sus
domicilios son conocidos, en solicitud
de que se allanen a la extinción por
prescripción de un gravamen hipote-
cario de ochocientos setenta y cinco
pesetas de capital y ciento veinte y
cinco pesetas más por"razón de ré-
ditos, constituido dicho gravamen por
don Antonio Delgado Fernández, se-
gún escritura otorgada en Lucena el
día veinte de Septiembre de mil ocho-
cientos sesenta y cinco, ante el Nota-
rio que fui de este distrito, don Anto-
nio de Blancas y Palma, como parte
del prés:amo de.' tres mil escudos, que
don Juan Porras García hizo al don

• Antonio Delgado Fernández, hipote-
. cando esta, a favor del señor Porras

la siguiente finca:
Suerte de tierra calma sita en el

partido del Cerro Moreno con cabida
de nueve y cuartillo celemines, que
antes constaba de diez y linda al Nor-
te con tierra de Francisco Villa; al
Sur con más de don Manuel Moreno
al Este, con propiedad de igual clase
de don Juan Rodríguez y el mismo
Francisco Villa y al Oeste, con tierras
de doña Araceli y don Antonio del
Espino y Pino.

Para que sirva de citación a dichos
interesados, cuyo paradero se ignora
y comparezcan el día catorce de Ene-
ro a las once dela mañana en este
Juzgado municipal, sito en la calle
Juan Jiménez Cuenca número doce,
a la celebración del juicio verbal,
apercibiéndoles, de que si no compa-
recen, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, y llegue a cono-
cimiento de los citados, expido el pre-
sente en Lucena a veinte y ocho de
Diciembre de mil novecientos veinte
y ocho.—M. Vibora.—Miguel Alvarez
de Sotomayor.
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